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PROYECTO DE LEY 

La Mesa de la Cámara, en su reunión 

celebrada el día 30 de mayo de 1994, 

ha adoptado sobre el asunto de refe

rencia el acuerdo que se indica. 

Asunto: 

Escrito 
, 

num. 544, de la Vicepresi-

denta del Consejo de Gobierno, por el 

que se remite el Proyecto de Ley de 

Protección Forestal. 

Acuerdo: 

Visto el escrito de referencia. 

Considerando: 

a) Que la iniciativa ha tenido en-

trada en la Cámara en período ex

traordinario. 

b) Que la Diputación Permanente 

acordó, en sesión de fecha 5 de 

abril de 1994, la apertura de pe-

ríodo extraordinario de sesiones 

con efectos de de abril del 

mismo año, en cuyo orden del día 

se incluyen, entre otros asuntos, 

11 todas aquellas iniciativas parla

mentarias que tuvieren entrada en 

el Registro de la Cámara y fueran 

calificadas y admitidas a trámite 

por la Mesa con posterioridad al 

inicio del período extraordinario 

de sesiones, siempre que, a juicio 

de la Mesa y de la Junta de Porta

voces, revistan especial importan

cia y urgencia." 

e) Que entre los días 26 de mayo y 

11 de junio tendrá lugar la campa

ña de las Elecciones al Parlamento 

Europeo, lo que va a implicar para 

los señores Diputados regionales 

una sobrecarga de trabajo a añadir 

a las numerosas iniciativas parla

mentarias actualmente pendientes. 

La Mesa de la Diputación General de 

La Rioja, en ejercicio de la competen

cia reconocida en el artículo 23. 1. e) 

del Reglamento y al amparo de lo esta

blecido en los artículos 68.2 y 79 del 

mismo texto normativo, por unanimidad, 

acuerda: 

1Q~ Calificar y admitir a trámite 

el Proyecto de Ley de Protección Fo

restal, ordenar su publicación en el 

Boletín Oficial de la Diputación Gene-

ral de La Rioja y su envío a la Comi-

sión de Administración Territorial, 

Ordenación del Territorio, Urbanismo, 

Vivienda y Medio Ambiente. 

2Q. El plazo para presentación de 

enmiendas al citado Proyecto comenzará 

a contarse desde su inclusión en el 

orden del día del período extraordina-

río en curso o, en otro caso, desde el 

inicio del próximo período ordinario 

de sesiones. Sin perjuicio de lo ante-
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rior, el referido plazo no podrá 

abrirse con anterioridad al dÍa 13 de 

junio de 1994. 

3Q. De los anteriores acuerdos se 

dará traslado a los Portavoces de los 

Grupos Parlamentarios. 

En ejecución de dicho acuerdo se or

dena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art. 71.1.a) 

del Reglamento de la Cámara. 

Logroño, 1 de junio de 1994. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General. 

A efectos de lo establecido en los 

artículos 79 y siguientes del Regla

mento de la Diputación General., adjun

to se remite certificado del Acuerdo 

adoptado por el Consejo de Gobierno en 

su reunión del pasado día 12 de mayo 

de 1994, por el que se aprueba el Pro

yecto de Ley de Protección Forestal, 

así como el texto correspondiente. 

CARMEN VALLE DE JUAN, Consejera de 

Presidencia y Administraciones Públi

cas del Consejo de Gobierno de la Co

munidad Autónoma de La Rioja y Secre

taria de dicho Consejo, 

CERTIFICO: QUe el Consejo de Gobier

no, en su reunión celebrada el dÍa do-

ce de mayo de mil novecientos noventa 

y cuatro, adoptó, entre otros, el si

guiente Acuerdo: 

"Acuerdo por el que se aprueba el 

Proyecto de Ley de Protección Fores

tal. 

El Consejo de Gobierno, a propuesta 

del Consejero de Medio Ambiente y pre

via deliberación de sus miembros, 

acuerda aprobar el Proyecto de Ley de 

Protección Forestal, y su tramitación 

posterior ante el Parlamento de La 

Rioja." 

Y para que conste, y a los efectos a 

que hubiere lugar, expido la presente 

certificación en Logroño a trece de 

mayo de mil novecientos noventa y cua

tro. 

Firmado: La Consejera de Presidencia 

y Administraciones Públicas, Dña. Car

men Valle de Juan. 

PROYECTO DE LEY DE PROTECCION 

FORESTAL. 

EXPOSICION DE MO'PIVOS 

Las sociedades más desarrolladas son 

las que, desde hace ya tiempo, vienen 

mostrando una mayor preocupación por 

el entorno que las rodea; y los ciuda

danos que las componen demandan, con 

insistencia, de las instituciones pú-
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blicas una adecuada intervención para 

que se dé una mayor protección a la 

naturaleza, ya que de su evolución y 

mantenimiento dependerá el propio 

equilibrio del ser humano, 

Si bien es cierto que existen zonas 

en la tierra, que como consecuencia de 

sobreexplotación e industrialización 

incontrolada se ha roto el equilibrio 

necesario para el man·tenimiento de es

pecies naturales y vegetales, también 

es cierto que los ciudadanos de los 

países con un mayor nivel cultural y 

desarrollo democrático han tomado con

ciencia de la necesidad de adoptar me

didas correctoras y preven·tivas diri

gidas a la conservación y, si es posi

ble, a la recuperación del Medio Am

biente y la Naturaleza. 

La sociedad riojana no es ajena a 

esta inquietud, de tal manera que el 

Gobierno de La Rioja haciéndose eco de 

la misma manifiesta, con la puesta en 

vigor de esta norma, la necesidad de 

establecer el marco, en el que encua

drar el desarrollo de la política fo

restal, orientando la economía y el 

aprovechamiento de los montes a la de

fensa del interés general. 

Los objetivos de las instituciones 

riojanas para la conservación de la 

naturaleza, están enmarcados en los 

principios protectores que en materia 

de Medio Ambiente ha establecido la 

Unión Europea y Organismos Internacio-

nales de los que España es miembro o 

con los que haya suscrito convenios, 

que han pasado, posteriormente 1 a for

mar parte de la legislaci6n del Estado 

como básica, debiendo ser desarrollada 

por las Comunidades Autónomas. 

La gestión de la política forestal 

que se establece en el marco de esta 

norma conjuga, por un lado, la demanda 

social de bienes y servicios como in

dicadores del desarrollo económico, y 

por otro, el mantenimiento de la va

riedad y diversidad de especies fores

tales teniendo en cuenta la influencia 

que esto tiene en la calidad de la 

tierra y el agua así como su inciden

cia en el Medio Ambiente de la Comuni

dad Autónoma de La Rioja. 

Con todo ello las instituciones de 

La Riojat vienen a dar cumplimiento al 

mandato que establece el artículo 45 

de la Constitución Española, en cuanto 

a que los ciudadanos tienen derecho a 

disfrutar de un medio ambiente adecua

do y los poderes públicos están obli

gados a velar por la utilización ra

cional de los recursos naturales, con 

el fin de proteger y mejorar la cali

dad de vida y defender y restaurar el 

medio ambiente, apoyándose en la in

dispensable solidaridad colectiva. 

El Estado, en virtud de lo dispuesto 

en el artículo 149.1.23 de la Consti

tución Española, tiene competencia pa

ra establecer la legislación básica en 
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materia de montes y aprovechamientos 

forestales. La Comunidad Autónoma de 

La Rioja, tiene atribuida, por el ar

tículo 148.1.18 del Texto Constitucio

nal, la competencia exclusiva sobre 

montes y aprovechamientos forestales. 

Del mismo modo, en esta línea compe

tencial, y de conformidad con la Ley 

Orgánica 3/1982, de 9 de junio, de Es

tatuto de Autonomía de La Rioja, es 

atribuida la competencia del desarro

llo legislativo y ejecución de la mis

ma, en materia de vías pecuarias, mon

tes y aprovechamientos forestales, 

pastos, régimen de las zonas de monta

ña y espacios naturales protegidos. 

Visto el reparto competencial, la 

normativa básica emanada del Estado 

como Organo competente y las disposi

ciones básicas contenidas en la Ley de 

Montes, Ley de Patrimonio Forestal del 

Estado, así como las Leyes de Incen

dios Forestales, Fomento de la Produc

ción Forestal, y la Ley 4/89, de 27 de 

marzo, de Conservación de los Espacios 

Naturales y de la Flora y Fauna Sil

vestres. 

En función de estas atribuciones le

gales, la presente Ley articula su 

contenido conforme a los siguientes 

principios, que serán los directores 

de la polí·tica forestal en nuestro te

rritorio: 

La protección de las especies de 

de la flora autóctona en nuestra Co-

munidad. 

Conservar y mejorar el medio natu

ral de forma integral, promoviendo 

la ampliación de la superficie arbo

lada. 

Regular el aprovechamiento ordena

do de los montes. 

Establecer el régimen sancionador 

para los casos de incumplimiento. 

La Ley de Protección Forestal consta 

de 94 artículos, una Disposición Adi

cional, dos Disposiciones Transitorias 

y dos Disposiciones Finales. 

TITULO I. DISPOSICIONES GENERALES. 

CAPITULO I. FINALIDAD Y AMBITO DE 

APLICACION. 

Artículo 1. 

La presente Ley tiene por finalidad 

establecer el régimen legal para la 

protección y mejora de la flora y el 

patrimonio forestal de La Rioja y es 

de aplicación a todos los montes y te

rrenos forestales que radican en el 

territorio de la Comunidad Autónoma de 

La Rioja. 

Artículo 2 .. 

El objeto de la presente Ley es: 
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a) Mantener los procesos ecológi

cos esenciales. 

b) Preservar la diversidad genéti-

ca, 

e) Asegurar el aprovechamiento sos

tenido de las especies y de los 

ecosistemas. 

Artfculo 3. 

Los principios generales de la pre

sente Ley, en el marco de su competen

cia son: 

a) Proteger las especies de flora 

autóctona de La Rioja. 

b) Conservar y mejorar el medio na

tural y las condiciones ecológicas 

de los bosques, tanto de los de 

montaña y pie de monte como los 

relictos de bosques del valle y 

los sotos naturales. 

e) Mantener y recuperar, en su ca= 

so, la fertilidad de los suelos 

forestales y evitar su erosión. 

d) Promover la ampliación de la su

perficie forestal arbolada de La 

Rioja, y con preferencia mediante 

formaciones climáticas. 

e) Regular y fomentar el aprovecha

miento ordenado de los montes como 

fuentes de materia prima renova-

ble, haciéndolo compatible con la 

protección del medio natural y con 

la generación de rentas en las 

áreas geográficas donde los montes 

tengan su enclave. 

f) Procurar el mantenimiento y de

sarrollo de una cubierta vegetal 

protectora de los suelos que per

mita regular el régimen general de 

las aguas. 

Artfculo 4. 

Los objetivos de esta Ley son los 

siguientes: 

a) Promover la actividad de pasto

reo en los montes de manera orde

nada. 

b) Fomentar la colaboración con las 

Entidades locales en la defensa y 

protección de los terrenos fores

tales. 

e} Incrementar el Patrimonio fores-

tal Público. 

d} Fomentar la investigación y ex

perimentaci6n selvícola y ecológi

ca de los bosques y montes. 

e) Fomentar y regular el papel del 

bosque como marco natural del es

parcimiento y recreo~ 

f) Fomentar el conocimiento, respe-
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to e implantación del &rbol. 

ArtÍculo S. 

1. A los efectos de esta Ley se en

tiende por monte o terreno forestal: 

a) Los terrenos rústicos poblados 

por especies o comunidades vegeta

les, siempre que no sean caracte

rísticas del cultivo agrícola o 

fueren objeto del mismo. 

b) Los sotos naturales y masas ar

boladas ubicadas en las riberas y 

zonas de policía de los cauces pú

blicos. 

e) Los terrenos sometidos a culti

vo agrícola que constituyan encla

ves en los montes, excep·to los en

clavados de propiedad particular 

cuyo aprovechamiento se ejerza re

gularmente al menos en los últimos 

cinco años. 

d) Los terrenos rústicos de cual

quier condición que sean declara

dos como terreno forestal por la 

Administración de la Comunidad Au

tónoma de La Rioja al estar afec

tados por proyectos de corrección 

de la erosión, repoblación u otros 

de Índole forestal. 

e) Los terrenos cuyo cultivo agrí

cola esté abandonado por un plazo 

superior a diez años y tengan una 

pendiente superior al 20%, 

f) Los pastizales de regeneración 

natural, humedales, tuberas y los 

terrenos ocupados por infraestruc

turas forestales. 

2. Se considerarán, asimismo, corno 

terrenos forestales los que se de di

quen temporalmente a la producción de 

maderas o leñas, mientras dure su es

tablecimiento, que no podrá ser infe

rior al turno de la especie de que se 

trate. 

Artículo 6. 

1. Los montes, en razón de su perte

nencia, se clasificarán en pÚblicos y 

privados. Son montes públicos los del 

Estado, los de la Comunidad Autónoma 

de La Rioja, los de las Entidades Lo

cales y en general los de cualquier 

entidad de derecho pÚblico. Se consi

derarán también públicos los montes 

cuyo dominio útil o parte de él co

rresponda a una entidad pública! aun

que el dominio directo pertenezca a 

particulares. 

2. En razón de sus cualidades, los 

montes podrán ser: 

a) Montes de utilidad pública. 

b) Montes protectores. 

e) Montes sin calificar. 
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CAPITULO II, DE LAS COMPETENCIAS DE 

LA ADMINISTRACION DE LA COMUNIDAD AU

TONOMA DE LA RIOJA. 

Artículo 7. 

1. Los montes son bienes naturales 

que se deben conservar y utilizar como 

mejor convenga a su naturaleza, en de

sarrollo de los principios generales 

expresados en el artículo 3, por lo 

que estarán sometidos a la interven

ción de la Administración de la Comu

nidad Autónoma de La Rioja en los tér

minos establecidos en la presente Ley. 

2. La función social y ecológica de 

los montes, cualquiera que sea la na

turaleza pública o privada de su titu

lar, impone la observancia de los si

guientes principios, a los que se 

ajustará en su intervención de la Ad

ministración de la Comunidad Autónoma 

de La Rioja: 

a) La primacía de la conservación y 

mejora de los recursos naturales a 

la que estará supeditado todo uso, 

aprovechamiento o infraestructura 

que se pretenda realizar en los 

montes. 

b) La prioridad del mantenimiento y 

recuperación, en su caso, de la 

fertilidad de los suelos, en pre

vención y corrección de la ero-

sión. 

e) La racionalidad de todo aprove

chamiento de los montes que res

ponderá a planes técnicos basados 

en las ciencias selvícola o ecoló

gica, con los objetivos de fomento 

de la producción y de la correc

ción de los desequilibrios regio

nales, que no podrán conculcar los 

antedichos principios de conserva

ción y mejora. 

3. Sin perjuicio de las competencias 

de organización del Gobierno de La 

Rioja, la Consejería de Medio Ambiente 

asumirá las competencias que la pre

sente Ley asigna a la Administración 

de la Comunidad Autónoma de La Rioja. 

TITULO II. MONTES DE UTILIDAD PUBLICA 

Y MONTES PROTECTORES. 

CAPITULO I. MONTES DE UTILIDAD 

PUBLICA. 

Artículo 8. 

Los montes de titularidad pública 

que hayan sido delcarados y los que se 

declaren en lo sucesivo por reunir ca

racterísticas destacadas en cuanto al 

interés general, bien por sus condi

ciones ecológicas o sociales, o bien 

porque presenten riesgos de degrada

ción, constituyen los montes de utili

dad pública de La Rioja. 

Los criterios para declarar un monte 

de utilidad pública se fijarán regla-
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rnentariamente. 

Artículo 9. 

1. La declaración de utilidad públi

ca se hará por la Administración de la 

Comunidad Autónoma de La Rioja, me

diante procedimiento administrativo en 

el que, en todo caso, deberá ser oída 

la Entidad Pública afectada y en el 

que se justificarán las característi

cas que determinan su consideración 

como monte de utilidad pública. 

2. Los montes ya declarados y los 

que se declaren de utilidad pública 

integran el Catálogo de Montes de Uti

lidad PÚblica de La Rioja, cuyas ca

racterísticas se determinarán regla

mentariamente. 

3. Cuando las circunstancias que mo

tivaron la inclusión de un monte en el 

Catálogo de Montes de Utilidad PÚblica 

desaparezcan, será excluido del mismo 

mediante expediente tramitado de forma 

similar al que se siguió para la de

claración de utilidad pública. 

4. Las reclamaciones sobre inclusión 

o exclusión de los montes del Catálo

go que no se refieran a cuestiones de 

Índole civil, tendrán carácter admi

nistrativo y se resolverán ante la Ju-

risdicción Contencioso-administrati-

va. 

Artículo 10. 

Los montes o terrenos forestales de 

propiedad indeterminada y que reúnan 

las características para ser declara

dos de utilidad pública se incluirán 

en el Catálogo asignándoles la perte

nencia a la Comunidad Autónoma de La 

Rioja. 

Artículo 11 • 

Los terrenos forestales que vengan 

aprovechándose consuetudinariamente 

por los vecinos de una localidad se 

incluirán en el Catálogo de Montes a 

favor de la Entidad Local a la que 

pertenezca el núcleo de población sin 

dejar de consignar que el aprovecha

miento del monte corresponde exclusi

vamente a los vecinos del núcleo de 

población de que se trate aunque no 

esté legalmente constituido en Entidad 

Local. 

Artículo 12. 

1. La inclusión de un monte en el 

Catálogo otorga presunción de su pose

sión en favor de la Entidad PÚblica a 

cuyo nombre figure, sin que esta pose

sión pueda ser discutida por medio de 

interdictos o de procedimientos espe

ciales. 

2. En todo caso, y mientras no re

caiga sentencia firme en juicio decla

rativo ordinario de propiedad, dicha 
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posesión será mantenida y, si procede, 

asistida para su recuperación por las 

autoridades competentes. 

ArtÍcul.o 13 • 

1. Los montes catalogados se inscri

birán en el Registro de la Propiedad a 

favor de su titular, segÚn el Catálo

go, mediante certificación extendida 

por la Consejería de Medio Ambiente, 

conforme a lo establecido en la legis

lación hipotecaria. 

2. A la certificación anterior debe

rá acompañarse un plano topográfico, 

cuya escala se determinará reglamenta

riamente, del terreno que se pretende 

inscribir. 

Artícul.o 14. 

Cuando se trate de inmatricular en 

el Registro de la Propiedad, por cual

quiera de los medios establecidos en 

la Ley Hipotecaria, fincas colindantes 

con montes catalogados de utilidad pú

blica, el solicitante deberá acompañar 

certificación de la Consejería de Me

dio Ambiente acreditativa de que las 

fincas no están incluidas en un monte 

catalogado; no podrá practicarse la 

inscripción solicitada de no aportarse 

dicha certificación negativa. 

ArtÍcul.o 15. 

1. En los casos en que se promuevan 

juicios declarativos ordinarios de 

propiedad de montes catalogados de 

utilidad pública, será parte demandada 

la Comunidad Autónoma de La Rioja, 

además de la Entidad titular del mon

te. 

2. Para la admisión de toda demanda 

civil deberá acreditarse el requisito 

de reclamación administrativa previa a 

la judicial ante la Administraci6n de 

la Comunidad Autónoma de La Rioja y 

Entidad PÚblica titular segÚn el Cata

logo, que se cumplimentará conforme a 

las normas del procedimiento adminis

trativo. 

Artículo 16. 

1. Los montes incluidos en el Catá

logo de Montes de Utilidad PÚblica de 

La Rioja sólo podrán ser enajenados o 

permutados con otras entidades públi

cas manteniendo su carácter de utili

dad pública. Podrán enajenarse per

diendo su carácter de utilidad públi

ca, según lo dispuesto en el artículo 

9.3 o para destinarlos a obras o tra

bajos cuyo interés general prevalezca 

sobre la utilidad pública de los mon

tes afectados, previo expediente admi

nistrativo. 

2. La propiedad forestal catalogada 

es inembargable. Por excepci6n, podrá 

constituirse garantía hipotecaria so

bre los aprovechamientos de los montes 

afectados, y la ejecución sólo podrá 
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dirigirse contra la renta o aprovecha

miento del monte gravado. 

3. El deslinde, amojonamiento e ins

cripción en el Registro de la Propie

dad de los montes catalogados de uti

lidad pública se regirán por la legis

lación nacional en esta materia. 

4. El deslinde de montes de utilidad 

pÚblica deberá ser aprobado por la 

Consejería de Medio Ambiente. 

ArtÍculo 17. 

1. Las Administraciones Públicas ti

tulares de montes, segÚn el Catálogo, 

podrán ejercer los derechos de tanteo 

y retracto en todas las transmisiones 

onerosas de los enclaves de sus montes 

a que se refiere el párrafo e) del ar

tículo 5, de la presente Ley que se 

realicen en favor de personas distin

tas de las Administraciones PÚblicas 

afectadas. 

2. La Administración de la Comunidad 

Autónoma de La Rioja podrá ejercer los 

derechos de tanteo y retracto en todas 

las transmisiones onerosas de montes o 

terrenos forestales con una superficie 

superior a 50 Has. Esta superficie se 

reducirá a 5 Has. siempre que toda o 

parte de la finca se encuentre en la 

zona de policía de los ríos o en otras 

zonas sometidas a régimen especial de 

protección que se fijen reglamentaria

mente. 

3. A los efectos de lo dispuesto en 

párrafos anteriores, el transmitente 

deberá notificar por escrito a la Ad

ministración Pública titular del monte 

el proyecto o propósito de transmisión 

con indicación del precio y demás con

diciones de la operación. 

4. Dentro del plazo de tres meses a 

partir de la fecha de notificación, la 

Administración PÚblica de que se trate 

podrá hacer uso del tanteo en las con

diciones y precio estipulado. En otro 

caso, el propietario podrá efectuar la 

transmisión proyectada. 

5. Si la transmisión onerosa se efec 

tuara sin la previa comunicación a la 

Administración afectada, ésta podrá 

ejercer el derecho de retracto en el 

plazo de seis .meses contados a partir 

de la fecha de inscripción de la misma 

en el Registro de la Propiedad y, en 

su defecto, desde que hubiese tenido 

conocimiento de la transmisión. Tam

bién podrá ejercitarse el retracto, en 

el mismo plazo, cuando la transmisión 

se hubiese realizado sin ajustarse al 

precio o condiciones notificadas. 

6. En los casos en que alguna Admi

nistración PÚblica ejerza los derechos 

indicados en los puntos anteriores, 

los terrenos adquiridos deberán ser 

declarados de utilidad pÚblica e in.

corporados al Catálogo. 
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Artículo 18. 

1. En el Catálogo de Montes de Uti

lidad Pública deberá constar las ser

vidumbres y demás derechos reales que 

graven los montes incluidos en el mis

mo. 

2. Todo gravamen debe estar debida

mente justificado. En otro caso, se 

abrirá de oficio o a instancia de par

te el procedimiento oportuno que re

suelva acerca de la legitimidad o 

existencia del mismo. 

3. La resolución que se adopte por 

la Consejería de Medio Ambiente será 

recurrible ante los Tribunales Civi

les, una vez agotada la vía adminis

trativa previa a la judicial prevista 

en las normas del procedimiento admi

nistrativo. 

CAPITULO II, MONTES PROTECTORES. 

Artículo 19. 

Los montes de titularidad privada 

que hayan sido declarados y los que se 

declaren en lo sucesivo por reunir ca

racterísticas destacadas en orden al 

interés general bien por sus condicio

nes físicas, ecológicas o sociales, 

bien porque corran riesgo de degrada

ción o de desertización constituyen 

los Montes Protectores de La Rioja. 

Artículo 20. 

1. La declaración de monte protector 

se hará por la Administración de la 

Comunidad Autónoma de La Rioja, previo 

procedimiento administrativo en el que 

deberán ser oídos los propietarios y 

la Entidad Local donde radiquen, 

2. Los montes declarados protectores 

se incluirán en el Catálogo de Montes 

Protectores de La Rioja, cuyas carac

terísticas se determinarán reglamenta

riamente. 

3. La exclusi6n de un monte del Ca

tálogo de Montes Protectores, una vez 

que las circunstancias que determinan 

su inclusión desaparezcan, se realiza

rá mediante expediente tramitado en 

forma similar al de declaración como 

monte protector. 

Artículo 21. 

1. La Administración de la Comunidad 

Autónoma de La Rioja podrá ejercer los 

derechos de tanteo y retracto en todas 

las transmisiones onerosas de bienes y 

derechos relativos a montes cataloga

dos como protectores que se realicen a 

favor de personas distintas de las Ad

ministraciones PÚblicas. 

2, A los efectos de lo dispuesto en 

el párrafo anterior a lbs montes cata

logados como protectores les será de 

aplicación lo dispuesto en los aparta-
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dos 2, 3, 4, 5 y 6 del artículo 17 de 

la presente Ley. 

Artículo 22. 

A los montes catalogados como pro

tectores les será de aplicación lo es

tablecido en el artículo 18 de la pre

sente Ley. 

TITULO III. DE LA PROTECCION Y DEFENSA 

DE LA FLORA Y DE LOS MONTES. 

CAPITULO I. PRINCIPIOS GENERALES. 

Artículo 23. 

1~ La Administración de la Comunidad 

Autónoma de La Rioja velará por asegu

rar la protección y defensa de los 

ecosistemas naturales y de los montes 

o terrenos forestales de La Rioja 

frente a los peligros de la erosión 

del suelo, la deforestación, el cambio 

injustificado de uso, el aprovecha

miento inadecuado, las plagas y enfer-

medades, los incendios forestales y la 

contaminación. 

2. Esta atención deberá extremarse 

en el caso de las especies de flora 

protegidas así como en el caso de ar

boles o grupos de árboles singulares. 

CAPITULO II. ESPECIES N~ENAZADAS DE 

LA FLORA. 

Artículo 24. 

La relación de especies protegidas 

de la flora silvestre en todo el te

rritorio nacional podrá ser ampliada 

con aquellas otras cuya peculiar si

tuación en La Rioja así lo aconseje, 

al objeto de garantizar su conserva-

ción. 

Artículo 25. 

Dependiente de la Consejería de Me

dio Ambiente se crea el Catálogo Re

gional de Especies de Flora Silvestre 

Amenazadas de La Rioja, el cual se es

tablecerá reglamentariamente. En dicho 

Catálogo se incluirán aquellas espe

cies, subespecies y poblaciones de 

flora cuya protección exija medidas 

específicas, subespecies y poblaciones 

vegetales que se incluyan en dicho Ca

tálogo deberán ser clasificadas en al

guna de las siguientes categorías: 

a) En peligro de extinción, reser

vada para aquéllas cuya supervi

vencia es poco probable si los 

factores causales de su actual si

tuación siguen actuando. 

b) Sensibles a la alteración de su 

hábitat/ referida a aquéllas cuyo 

hábitat característico está par

ticularmente amenazado, en grave 

regresión, fraccionado o muy li

mitado. 

- 2227 -



NlnHero 101 BOLETIN OFICIAL de la Diputación General de La Rioja Serie A 

e) Vulnerables, destinada a aqué

llas que corren riesgo de pasar a 

las categorías anteriores en un 

futuro inmediato si los factores 

adversos que actúan sobre ellas no 

son corregidos. 

d) De interés especial en la que se 

podrán incluir las que, sin estar 

contempladas en ninguna de las 

precedentes, sean merecedoras de 

una atención particular en función 

de su valor científico, ecológico, 

cultural, o por su singularidad. 

Articulo 26. 

La inclusión en el Catálogo Regional 

de Especies Amenazadas de una especie, 

subespecie o población en una de las 

categorías, exigirá la elaboración y 

aprobación de uno de los planes con

templados en el apartado 2, del artí

culo 31, de la Ley de Conservación de 

los Espacios Naturales y de la Flora y 

Fauna Silvestre, debiendo efectuarse, 

en tanto no se aprueben, un estudio de 

evaluación del impacto sobre dichas 

especies, subespecies o poblaciones 

cause toda actividad pública o priva

da, cuyo resultado determinará la po

sibilidad de su autorización por parte 

de la Administración. Los planes po

drán incluir entre sus determinaciones 

la aplicación de alguna de las catego

rías de espacios naturales protegidos, 

referido a la totalidad o a una parte 

del hábitat en que vive la especie, 

subespecie o población. 

Articulo 27. 

La inclusión en el Catálogo Regional 

de Especies de Flora Silvestre Amena

zadas de una especie, subespecie o po

blación en la categoría de "en peligro 

de extinción" o "sensible a la altera

ción de su hábitat", conlleva las si

guientes prohibiciones genéricas: 

a) La de cualquier actuación no au

torizada que se lleve a cabo con 

el prop6sito de destruirlas, muti

larlas, cortarlas o arrancarlas, 

así como la recolección de sus se

millas, polen o esporas, y, en ge

neral, la destrucción de su hábi

tat. 

b) La de poseer, naturalizar, tran~ 

portar, vender o exponer para la 

venta ejemplares vivos o muertos, 

así como su propágulos o restos, 

salvo en los casos que reglamenta

riamente se determinen. 

CAPITULO III. ARBOLES SINGULARES. 

Articulo 28. 

Los ejemplares arb6reos o agrupacio

nes de árboles que se consideren ex

cepcionales por su belleza, tamaño, 

longevidad, vinculación a un monumento 

o paisaje, especie o por cualquier 

otra circunstancia que lo aconseje se 
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declararán árboles singulares. 

Articulo 29. 

1 • La declaración de árbol singular 

se hará por la Aélministración de la 

Comunidad Autónoma de La Rioja, previo 

procedimiento administrativo en el que 

deberán ser oídos los propietarios y 

la Entidad Local donde radiquen. 

2~ Los a.rboles declarados singulares 

se incluirán en el Inventario de Arbo

les Singulares de La Rioja, cuyas ca

racterísticas se determinarán regla

mentariamente. 

3. cuando las circunstancias quemo

tivaron la inclusión de un árbol en el 

Inventario de árboles singulares, será 

excluido del mismo mediante expediente 

tramitado de forma similar al que se 

siguió para la declaración de utilidad 

pública. 

Articulo 30. 

1. Se prohíbe la corta de ejemplares 

arbóreos incluidos en el Inventario de 

Arboles Singulares de La Rioja. 

2. La Adnlinistración velará por la 

conservación y mantenimiento de los 

Arboles Singulares. 

CAPITULO IV. CONSERVACION DE LOS 

MONTES, 

Sección Primera: Conservación de las 

masas arboladas. 

Articulo 31 • 

1. Las masas forestales de La Rioja 

deben ser conservadas en toda su ex

tensión y diversidad, en razón de las 

funciones protectoras, productoras y 

sociales de los bosques. 

2 o En los montes catalogados, bien 

de utilidad pública o bien protecto

res, las masas arbóreas existentes po

drán ser conservadas en su estado ac

tual sujetas a su evolución natural. A 

tal efecto serán determinadas y seña

lizadas atendiendo a criterios de di

versidad de especies y de estaciones, 

conjuntamente por los propietarios 

afectados y la Administración. 

3. Se constituirá el banco de semi

llas forestales de especies protegidas 

de La Rioja. 

Artículo 32. 

1. En los proyectos de construcción 

de infraestructuras de interés general 

en los que se produzca disminución de 

la superficie forestal, se incluirá 

proyecto de reforestación en la zona 

afectada. 

2. La Consejería de Medio Ambiente 

analizará la superficie forestal des

truida o inundada por los proyectos de 
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construcción de infraestructuras de 

interés público, y emitirá informe 

preceptivo sobre la adecuación de los 

proyectos de reforestación presentados 

a los mismos. 

3. En los proyectos de concentración 

parcelaria se definirán las unidades 

de vegetación arbórea o arbustiva a 

conservar, así como las medidas a 

adoptar para la restauración forestal 

de linderos~ 

Artículo 33. 

La Consejería de Medio Ambiente po

drá limitar e incluso prohibir el pas

toreo en el monte, cualquiera que sea 

su calificación! si resultara incompa

tible con su conservación. 

Sección Segunda: Del cambio de uso. 

Artículo 34. 

1. Toda acción o decisión que con

lleve el cambio de uso de un monte o 

terreno forestal deberá ser previamen

te autorizado por el Departamento de 

Medio Ambiente del Gobierno de La Rio

ja. 

2. Se entiende por cambio de uso 

cualquier actividad que conlleve una 

alteración sustancial del estado físi

co del suelo o de la vegetación exis

tente, así como cualquier decisión que 

recalifique los montes o terrenos fo-

restales .. 

3. En el expediente administrativo 

que se inicie al efecto, el promotor 

deberá justificar la prevalencia del 

interés del nuevo uso sobre el de uti

lidad pública o como protector del 

monte. En este caso, el silencio admi

nistrativo se considerará positivo. 

Artículo 35. 

1. No se podrá realizar la rotura

ción de terrenos con destino a su cul

tivo agrícola en montes catalogados de 

utilidad pública o protectores. La me

jora de pastos que requiera roturación 

será autorizada previamente por la 

Consejería de Medio Ambiente. 

2. La roturación destinada al culti

vo agrícola o ganadero de los montes o 

terrenos forestales no catalogados co

mo de utilidad pública ni como protec

tores precisará la autorización de di

cha Consejería. 

3. En ningÚn caso se concederá auto

rización si la roturación se pretende 

realizar sobre terreno arbolado con 

cubierta superior al 20% o con pen

diente superior al 10%. 

Artículo 36. 

Toda disminución de suelo forestal, 

por motivos de roturación u otros, de

be ser compensada, con cargo a su pro-
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motor 1 con una reforestación de igual 

superficie realizada segÚn los princi

pios establecidos en el Capítulo VI, 

del presente Título, 

Artículo 37. 

1. Los montes declarados de utilidad 

pública o como protectores serán cali

ficados por los instrumentos de pla

neamiento urbanístico como suelo no 

urbanizable de uso forestal. 

2. Los instrumentos urbanísticos, 

sus revisiones o modificaciones 1 cuan

do afecten a montes catalogados de 

utilidad pública o protectores necesi

tarán, antes de su aprobación provi

sional, el informe preceptivo del Or

gano Medio Ambiental del Gobierno de 

La Rioja en relación con la delimita

ción, cualificación y regulación nor

mativa de los terrenos forestales~ 

Art:Í:culo 38. 

Todos aTJellos proyectos que supon

gan cambio de uso de suelo que impli

quen eliminación de la cubierta vege

tal arbustiva o arbórea y supongan un 

riesgo potencial para las infraestruc

turas de interés general en La Rioja, 

o cuando dichas transformaciones afec

ten a superficies superiores a 100 

Has., deberán contar con declaración 

de impacto ambiental. 

Sección Tercera: Servidumbre y 

ocupaciones. 

Art:Í:culo 39. 

1. La· Consejería de Medio Ambiente 

está facultada para declarar la incom

patibilidad de un gravamen establecido 

en un monte catalogado con la utilidad 

pública o el carácter protector a los 

que esté afecto, previo el procedi

miento correspondiente que reglamenta

riamente se establezca. 

2. La declaración de incompatibili

dad llevará consigo la suspensión tem

poral o la extinción del gravamen me

diante indemnización, cuya cuantía se 

determinará de no haber acuerdo entre 

las partes interesadas, por las normas 

de expropiación forzosa. 

Art:Í:culo 40 • 

1. Por razones de interés público, y 

en los casos de concesiones adrninis-

trativas, se autorizarán las servidum-

bres y ocupaciones temporales en los 

montes catalogados. 

2. En función del interés privado, 

el Organo del Gobierno competente en 

materia de Medio Ambiente, podrá auto

rizar el establecimiento de servidum

bres u ocupaciones temporales en mon

tes catalogados, en el caso de que se 

justifique su compatibilidad con la 

utilidad pública del monte y con el 
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consentimiento del titular según el 

Catálogo. 

3. En el caso de que la ocupación o 

servidumbre se pretenda ubicar en mon

te arbolado, el promotor deberá justi

ficar además de la compatibilidad con 

la utilidad pública, la imposibilidad 

de localizarla sobre terreno desarbo

lado del monte. En especial, las in

fraestructuras de transporte de ener

gía en zonas donde existen montes ca

talogados evitará, siempre que sea po-

sible, afectar a masas arboladas, 

siendo preferente su trazado por te

rrenos desarbolados del monte o por 

terrenos agrícolas ajenos al mismo. 

4. Toda ocupación o servidumbre su

pondrá el abono al titular del monte 

de un canon actualizable, acorde con 

los perjuicios de toda clase que se 

ocasione al monte o con los beneficios 

que la servidumbre u ocupación propor

cione a su promotor. 

CAPITULO V. PROTECCION DE LOS MONTES. 

Sección Primera: De las plagas y en

fermedades forestales. 

Art'Lculo 41 • 

1. La vigilancia, prevención, loca

lizaci6n y estudios de las plagas y 

enfermedades forestales corresponde a 

la Consejería de Medio Ambiente, así 

como la prestación de asesoramiento y 

ayuda técnica para su tratamiento. 

2. Los titulares de los terrenos 

afectados por plagas o enfermedades 

forestales están obligados a notificar 

su existencia a ese Organo de la Admi

nistración. 

Art'Lculo 42. 

1. Las actuaciones que se dicten en 

materia de lucha contra plagas y en

fermedades forestales serán llevadas a 

cabo por los titulares de los terrenos 

afectados. 

2. La Consejería de Medio Ambiente 

podrá formalizar acuerdos con los ti

tulares de terrenos forestales para la 

ejecución de trabajos de prevención y 

extinción de plagas o enfermedades fo

restales. 

Art'Lculo 43. 

1. La Consejería de Medio Ambiente 

podrá declarar de utilidad pública y 

tratamiento obligatorio la lucha con

tra una plaga o enfermedad forestal 

delimitando la zona afectada. 

2. Los titulares de los terrenos 

afectados por dicha declaración efec

tuarán, obligatoriamente, en la forma 

y plazo que se les señale, los traba

jos y medidas de prevención y extin

ción correspondientes, con las ayudas 

previstas en el Título V. En otro ca-
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so, se llevará a cabo por la Adminis

tración a costa de los titulares de 

los terrenos .. 

Art'Lculo 44. 

Las intervenciones con plaguicidas, 

cuando afecten a superficies superio

res a 30 Has., así como el uso de her

bicidas para aplicaciones forestales, 

deberán ser previamente autorizadas 

por la Consejería de Medio Ambiente. 

Art'i:culo 45. 

1. La Consejería de Medio Ambiente 

realizará el seguimiento de los efec

tos que pudiera producir sobre los 

ecosistemas la denominada "lluvia áci

da" y otras contaminaciones. 

2. A tal fin se mantendrá actualiza

da la red de detección y seguimiento y 

se determinarán las medidas convenien

tes para controlarlas. 

Sección segunda: De los incendios 

forestales. 

Art'Lculo 46. 

1. Corresponde a la Administración 

autonómica, en colaboración con las 

Administraciones Central y Local, la 

adopción de medidas conducentes a la 

prevención, detección y extinción de 

los incendios forestales que se pro

duzcan en el ámbito de la Comunidad 

Autónoma de La Rioja, cualquiera que 

sea la titularidad de los terrenos. 

2. La pérdida total o parcial de cu

bierta vegetal como consecuencia de un 

incendio no alterará la calificación 

jurídica de dicha superficie como mon

te o superficie forestal. 

3. Se promoverán fórmulas de parti

cipación de las distintas Administra

ciones PÚblicas y de los particulares 

en la lucha contra los incendios fo

restales. 

4. Los propietar íos o titulares de 

fincas forestales estarán obligados a 

colaborar con todos los medios técni

cos y humanos a las tareas de preven

ción y extinción de los incendios fo

restales. 

ArtÍculo 47. 

Con el fin de actuar coordinadamente 

en la defensa del monte y en la pre

venci6n de incendios forestales l po

drán constituirse Agrupaciones de De

fensa Forestal, de conformidad con lo 

establecido en la presente Ley y las 

disposiciones que la desarrollen. 

Artículo 48. 

1. Queda prohibido el uso del fuego 

en los montes con cualquier finalidad 

excepto en los casos que regula la 

presente Ley. 
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2. Con carácter general, queda pro

hibido el uso de fuego como tratamien

to para mejora de los pastos natura

les. 

3. Queda, asimismo, prohibida la 

quema de ribazos, cerros y en general 

la quema de arbustos y vegetación 

siempre que constituyan un peligro pa

ra cualquier masa forestal. 

Artículo 49. 

1. La Consejería de Medio Ambiente 

podrá, excepcionalmente, autorizar el 

uso de fuego como tratamiento para la 

realización de mejoras en el monte 

cuando no pueda ser sustituido racio

nalmente por otros medios. En estos 

casos, la quema se realizará bajo la 

dirección de personal de dicha Conse

jería. 

2. Por este Organo del Gobierno se 

regulará anualmente la forma y condi

ciones en que se podrán realizar que-

mas en terrenos agrícolas. 

Artículo 50. 

Toda quema en el monte y en el medio 

rural que sea realizada sin cumplir 

los requisitos a los que se refiere el 

artículo 49.2 de esta Ley, se conside

rará ilegal y será objeto de expedien

te sancionador de acuerdo con lo esta

blecido en el TÍtulo VI. 

Artículo 51 • 

1. En ningÚn caso se podrá tramitar 

expediente de cambio de uso de montes 

o terrenos forestales incendiados. 

Cuando la regeneración natural de la 

cubierta vegetal no sea viable, tras 

un nuevo ciclo vegetativo de observa

ción, se efectuará la reforestación 

artificial. 

2. No podrán enajenars~ los produc

tos forestales procedentes de incendio 

sin la expresa aUtorización de la Con

sejería de Medio Ambiente. Las opera

ciones de comercialización de éstos se 

formalizarán mediante contratos legal

mente establecidos. Reglamentariamente 

se determinará el destino y condicio

nes de comercialízación de los produc

tos que se pretendan enajenar. 

3. En cualquier caso los ingresos 

obtenidos por los productos enajenados 

se destinarán a la restauración de los 

terrenos forestales dañados con arre

glo al correspondiente proY8cto o plan 

técnico~ 

4. Corresponde a la Consejería de 

Medio Ambiente adoptar las medidas en

caminadas a restaurar la riqueza fo

restal afectada por los incendios fo

restales, que serán de obligado cum

plimiento. 

5. En los proyectos de reforestación 

se incluirán técnicas de selvicultura 
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que tengan en cuenta el diseño de for

mas de masas que dificulte la propaga

ción del fuego, técnicas de modifica

ción de los combustibles y el favore

cimiento de especies con mayor resis

tencia al fuego. 

Artículo 52. 

1. La dirección técnica de los tra

bajos de extinción de incendios fores

tales se asumirá por la Consejería de 

Medio Ambiente, que podrá utilizar to

dos los medios necesarios para tal fin 

sin perjuicio de las competencias de 

Protección Civil y Orden PÚblico que 

corresponden a los Alcaldes, que les 

prestarán su amparo. 

2. Cuando por las características 

del área afectada, el peligro de ex

tensión a zonas de singular valor eco

lógico, la magnitud del incendio, o 

que afecte a más de un término munici

pal, el Consejero de Medio .Ambiente 

asumirá o habilitará la autoridad res

ponsable de la superior cooordinación 

en la extinción del incendio. 

3. Lo previsto en los apartados an

teriores se entenderá sin perjuicio de 

las medidas urgentes que deberán adop

tarse de forma inmediata por los Al

caldes, de cuyo establecimiento serán 

directamente responsables y de las me

didas de colaboración exigibles duran

te el proceso de extinción. 

CAPITULO VI. RECUPERACION DE 

LOS MONTES. 

Sección Primera: Corrección de 

la erosión. 

ArtÍculo 53. 

1 • Corresponde al Departamento de 

Medio Ambiente la restauración hidro

lógica-forestal en La Rioja, la cual 

se llevará a cabo mediante los pla-

nes, trabajos y medidas que sean nece

sarias para el mantenimiento y recupe

ración de la estabilidad y fertilidad 

del suelo frente a la erosión. 

2. Los trabajos de restauración hi

drológica-forestal correrán Íntegra

mente a cargo del Gobierno de La Rio

ja, con el límite de las consignacio

nes presupuestarias, sin perjuicio de 

los Convenios que se puedan establecer 

con la Administración del Estado o con 

otras Administraciones Públicas. 

3. Tales planes, trabajos y medidas 

serán de utilidad pública a efectos 

expropiatorios y serán obligatorios 

para todo propietario de terrenos in

cluidos en las zonas afectadas. 

4. Cuando los terrenos expropiados 

sean enclaves de un monte de utilidad 

pública pasarán a integrarse en el 

mismo incorporándose al patrimonio de 

la Entidad PÚblica propietaria. 
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5. En el trámite de aprobación de 

los proyectos de corrección de la ero

sión deberá darse audiencia a los ti

tulares del monte y de los terrenos 

afectados. 

Sección Segunda: De la repoblación 

forestal. 

Artículo 54. 

1. La repoblación forestal en montes 

catalogados de utilidad pública o pro

ductores tendrán como finalidad prefe

rente la creación de bosques origina

rios con capacidad de autorregenera

ción y de evolución hacia formaciones 

vegetales maduras. 

2. En dichos montes en ningún caso 

podrán destinarse a repoblación con 

cambio de especie forestal los terre

nos con formaciones arboladas natura

les que tengan una densidad superior 

al 20% cabida cubierta. 

3. Solamente en terrenos rasos o en 

terrenos procedentes de cortas de re

poblaciones anteriores de montes cata

logados será posible su repoblación 

con especies distintas de las origina

rias, realizándose en estos casos el 

diseño de la repoblación que se pre

tende incluyendo especies representa

tivas de la vegetación potencial de la 

zona, al menos en un 20% de la super

ficie a repoblar. 

4. Los proyectos de repoblación fo

restal de montes de utilidad pÚblica o 

protectores se someterán a la aProba

ción de la Consejería de Medio Ambien

te. 

Artículo 55. 

En montes no catalogados sus titula

res deberán contar con la aprobación 

del Departamento de Medio Ambiente pa

ra las repoblaciones que vayan a lle

var a cabo. 

Artículo 56. 

Los proyectos públicos o privados 

consistentes en la realización de pri

meras repoblaciones, cuando entrañen 

riesgos de transformaciones ecológicas 

negativas, deberán someterse a una 

evaluación de impacto ambiental en la 

forma que se fije reglamentariamente. 

Artículo 57. 

La repoblación forestal de montes o 

terrenos forestales se realizará por 

la Administración de la Comunidad Au

tónoma de La Rioja o por sus titula

res. En este Último caso se hará bajo 

la supervisión técnica e inspección de 

parte de la Consejería de Medio Am

biente. 

Artículo 58. 

La Consejería de Medio Ambiente ve-
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lará por la correcta ejecución de las 

repoblaciones, elección de especies y 

métodos de trabajo. Tanto en el trámi

te de aprobación de los proyectos como 

en la supervisión técnica e inspección 

a que se refieren los artículos ante

riores, dicha Consejería podrá fijar 

las condiciones técnicas que estime 

adecuadas, las cuales serán de obliga

do cumplimiento. 

ArtÍculo 59. 

1. No se podrán plantar árboles cer

ca de una heredad ajena sino a la dis

tancia autorizada por las ordenanzas 

locales o la costumbre del lugar. 

2. En defecto de ordenanzas locales 

o la costumbre, el departamento encar

gado del Medio Ambiente en el Gobierno 

de La Rioja podrá fijar las distancias 

mínimas a aplicare 

3. corresponderá a las autor ida des 

competentes la resolución y sanción de 

los incumplimientos de las normativas 

anteriores~ 

Artículo 60. 

1. El Gobierno de La Rioj a a pro

puesta del Consejero de Medio Ambiente 

podrá declarar la utilidad pública de 

la repoblación forestal en una zona o 

monte determinado. 

2. Dicha declaración llevará consi-go 

la obligatoriedad de la repoblaci6n 

forestal por parte del titular o titu

lares de los terrenos afectados. 

3. En caso de incumplimiento de la 

obligación de repoblar, el Gobierno de 

La Rioja podrá imponer el consorcio 

forzoso, la realización directa de la 

repoblación a costa de propietario o 

iniciar expediente de expropiación 

forzosa. 

TITULO IV. DE LA ORDENACION Y DEL 

APROVECHAMIENTO DE LOS MONTES. 

CAPITULO I. DE LOS APROVECHAMIENTOS 

DE LOS MONTES. 

Artículo 61 • 

1 * Los aprovechamientos forestales 

de los montes se realizarán siempre 

bajo la consideración de su carácter 

de recursos naturales renovables, ar

monizando la utilización racional de 

los mismos con la adecuada conserva

ción del medio natural. 

2. Asimismo, todo aprovechamiento en 

los montes, cualquiera que sea su cla

sificación, estará sometido a la in

tervención de la Consejería de Medio 

Ambiente en los términos establecidos 

en esta Ley y disposiciones que la de

sarrollen. 

- 2237 -



Núr11ero 1 o 1 BOl.FTÍN OFICIAL dt: la ! >iput:Jcit'w < ;ct1nal llc 1 ,,t l~ioja \cric A 

Articulo 62. 

A los efectos de la presente Ley, se 

considerarán aprovechamientos foresta

les: los maderables y leñosos, los 

pastos, la caza, los frutos, plantas 

aromáticas y medicinales, setas, tru

fas, productos apícolas y los demás 

productos propios de los montes. 

Articulo 63. 

1. Los montes incluidos, tanto en el 

Catálogo de Montes de Utilidad PÚblica 

como en el de Montes Protectores de La 

Rioja deberán contar con Proyectos de 

ordenación o con Planes Técnicos apro

bados por la Consejería de Medio Am

biente. 

2. Cuando no existan Proyectos de 

Ordenación o Planes Técnicos aproba

dos, los aprovechamientos forestales 

maderables y leñosos quedarán reduci

dos a cortas de saneamiento y mejora. 

3~ Reglamentariamente se fijarán las 

Instrucciones Generales para la redac

ción de Proyectos de Ordenación y Pla

nes Técnicos. 

Artículo 64. 

1. Todo aprovechamiento en monte ca

talogado de utilidad pública o protec

tor deberá concretarse en los corres

pondientes Planes anuales de aprove

chamiento y mejora. 

2. Excepcionalmente podrán autori

zarse aprovechamientos de madera y le

ña no previstos en los Proyectos de 

Ordenación o Planes Técnicos aprobados 

siempre que concurran causas de fuerza 

mayor. 

3. En todo caso, corresponde a la 

Consejería de Medio Ambiente el seña

lamiento del arbolado, el otorgamiento 

de licencia, fijar las condiciones 

técnicas para la correcta ejecución de 

las operaciones inherentes al aprove

chamiento y establecer el plan de me

joras que responderá a los establecido 

en el artículo 78. 

Artículo 65. 

1. Se requerirá asimismo, autoriza

ción de la Consejería de Medio Ambien

te para el aprovechamiento de maderas 

y leñas en los montes que no estén ca

talogados. 

2. El citado Organo está facultado 

para dictar las condiciones técnicas 

que deberán regir dichos aprovecha

mientos y las acciones necesarias pa

ra la regeneración del arbolado. Estas 

condiciones serán de obligado cumpli

miento por los titulares de los mon

tes. 

3. En todo caso, corresponde a ese 

Departamento el señalamiento del arbo

lado y el reconocimiento del monte, 

fijar las condiciones técnicas para la 
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correcta ejecución de las condiciones 

inherentes al aprovechamiento y dictar 

las medidas para favorecer la regene

ración del arbolado. 

4. Reglamentariamente se fijará en 

qué condiciones no es necesaria esta 

autorización para especies de creci

miento rápido. 

Artículo 66. 

Las cortas a hecho llevan aparejadas 

la obligación por parte del propieta

rio del suelo de recuperar el arbolado 

del terreno deforestado en el plazo de 

5 años, fomentando la regeneración na

tural o mediante reforestación artifi

cial. En caso de incumplimiento lo ha

rá la Administración de la Comunidad 

Autónoma de La Rioja a cuenta del pro

pietario. 

Artículo 67. 

1. El aprovechamiento de los pastos 

en montes catalogados se realizará de 

forma que sea compatible con la con

servación y mejora de los mismos y 

conforme al Proyecto de Ordenación o 

Plan Técnico aprobado. 

2. La Consejería de Medio Ambiente 

estimulará el pastoreo en el monte, 

procurando su integración en sistemas 

equilibrados de aprovechamiento silva

pastoral. 

Artículo 68. 

Con el fin de adecuarlo a la legis

lación en materia de fauna silvestre y 

caza, los aprovechamientos cinegéticos 

de los mentes catalogados podrán que

dar al margen de lo dispuesto en esta 

Ley en los casos que se fijen regla

mentariamente. 

Artículo 69. 

1. En el supuesto de que los aprove

chamientos de pastos, plantas aromáti

cas y medicinales, setas, trufas, pro

ductos apícolas y demás productos pro- · 

pios de los montes, pudieran malograr 

el equilibrio del ecosistema o poner 

en peligro la persistencia de las es

pecies, la Consejería de Medio Ambien

te podrá regular dichos aprovechamien

tos, incluso sometiéndolos a licencia 

previa. 

Los titulares de montes podrán .aco

tarlos para regular tales aprovecha

mientos en las condiciones que regla

mentariamente se determinen y con res

peto a los derechos que puedan corres

ponder a los aprovechamientos vecina

les. 

2. Se permitirá, en las condiciones 

que reglamentariamente se determinen y 

cualquiera que sea la titularidad de 

los montes y la regulación de sus 

aprovechamientos, la recogida de mues

tras con fines científicos realizada 
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por personas acreditadas por Univ-ersi

dades, Entidades y Asociaciones de ca

rácter científico. 

Artículo 70. 

1. La Consejería de Medio Ambiente 

deberá efectuar en las condiciones que 

reglamentariamente se establezcan, ins 

pecciones y reconocimientos, tanto du

rante la realizaci6n del aprovecha

miento, cualquiera que éste sea, como 

una vez fin.alizado el mismo. 

2. Los agentes forestales podrán in

terrumpir provisionalmente los aprove

chamientos que se realicen en los mon

tes de forma indebida, dando cuenta 

inmediata al titular del Departamento, 

que dictará la resolución que proceda. 

Artículo 71 • 

Reglamentariamente se regularán las 

condiciones de los aprovechamientos de 

pastos de tipo vecinal. 

CAPITULO II. DE LAS AGRUPACIONES 

DE MONTES. 

Artículo 72. 

1. La Consejería de Medio Ambiente 

fomentará la agrupación de montes o 

terrenos forestales, públicos o parti

culares, con objeto de conseguir una 

ordenación y gestión de carácter inte

gral. 

2. Las agrupaciones serán obligato

rias cuando así lo acuerde el Gobierno 

de La Ríoja por exigencias de interés 

público y previa tramitación del opor

tuno procedimiento, en el que serán 

oídas las partes afectadas. 

Artículo 73. 

Cuando la mejor gestión y aprovecha

miento de los montes o terrenos fOres
tales situados en una determinada zona 

requiera alteraciones en el régimen 

jurídico de su propiedad, la Conseje

ría de Medio Ambiente podrá promover 

de oficio la concentración parcelaria, 

que llevará a cabo conforme a la le

gislación vigente en dicha materia. 

CAPITULO III. DE LAS INDUSTRIAS 

FORESTALES. 

Artículo 74. 

El Gobierno de La Rioja propondrá la 

reestructuración y mejora de las in

dustrias forestales de primera trans

formación, así como las condiciones de 

comercialización de la madera en base 

a: 

1. El fomento de las relaciones in

terprofesionales entre el sector 

de la producci6n forestal y los 

industriales dedicados a la prime

ra transformación de la madera. 

2. El establecimiento de un régimen 
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de ayudas específico para la mejo

ra y reestructuración de dichas 

industrias. 

3. La promoción de convenios de co

laboración entre Centros de Inves

tigación y Transformación de pro

ductos forestales, públicos o pri

vados, y las empresas del sector, 

que permitan la transferencia ade

cuada de tecnología y la moderni

zación y mejora de los procesos de 

transformación. 

CAPITULO IV, DEL USO RECREATIVO DE 

LOS MONTES. 

Artículo 75. 

Corresponde a la Consejería de Medio 

Ambiente regular la actividad recrea

tiva de los montes, bajo el principio 

del respeto al medio natural, cuando 

lo aconseje la afluencia de visitantes 

o la fragilidad del medio. 

Artículo 76. 

Esta actividad deberá, en todo caso, 

sujetarse a las siguientes condicio

nes: 

a) Se deberán mantener los montes 

limpios de elementos extraños al 

mismo. 

b) Queda prohibida cualquier acci6n 

que impida o limite el normal com-

portamiento de las especies prote

gidas. 

e) El uso del fuego en los montes 

con fines recreativos se realizará 

exclusivamente en los lugares se

ñalados al efecto de acuerdo a lo 

que reglamentariamente se esta

blezca. 

d) Podrá limitarse o prohibirse el 

uso de elementos sonoros o las ac

tividades productoras de ruido, 

siempre que a juicio de la Admi

nistración pueda alterar los hábi

tos del ganado o de la fauna sil

vestre. 

e) Podrá limitarse o prohibir el 

uso de los viales de carácter fo

restal para las actividades re

creativas. En cualquier caso, la 

circulación o el aparcamiento de 

todo tipo de vehículos no podrá 

realizarse fuera de dichos viales 

y de las zonas señaladas para 

aparcamiento. 

f) Quedan prohibidas las activida

des motorizadas que se realicen a 

campo traviesa, excepto en los 

circuitos que se autoricen al 

efecto por la Consejería de Medio 

Ambiente. 

g) Se prohíbe la acampada libre en 

todos los montes de utilidad pú

blica de La Rioja excepto en las 
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zonas de acampada que se fijen re

glamentariamente. 

h) Las fuentes, manantiales y cur

sos de agua deberán estar en todo 

momento libres y expeditos, salvo 

en caso de actividad de pesca 

ejercido legalmente, no pudiéndose 

acampar a menos de 100 metros de 

fuentes y manantiales. 

i) La Consejería de Medio Ambiente 

regulará la actividad comercial 

ambulante en los montes, sin per

juicio de las licencias y autori

zaciones de los órganos competen

tes. 

j) Queda prohibida la publicidad 

estática en los montes de utili

dad pública o en los protectores. 

k) A cualquier actividad autorizada 

en los montes, como la caza, el 

cultivo agrícola de enclaves, los 

trabajos y aprovechamientos fores

tales~ les será de aplicación lo 

dispuesto en el párrafo a} de este 

artículo. 

TITULO V, DE LA MEJORA DE LOS MONTES 

Y DE LAS AYUDAS A LOS TRABAJOS 

FORESTALES. 

Artículo 77, 

La Administración de la Comunidad 

Autónoma de La Rioja, dentro de los 

Scri~o· A 

límites presupuestarios correspondien

tes, prestará ayuda técnica y económi

ca a los titulares de montes o terre

nos forestales, sean públicos o priva

dos. 

Artículo 78. 

1. Los propietarios de los montes de 

utilidad pública vienen obligados a 

destinar al Plan de Mejora de sus Mon

tes un porcentaje del aprovechamiento 

de los mismos sea cualquiera la natu

raleza jurídica de los mismos. 

2. Dicho porcentaje se fijará regla

mentariamente, podrá ser variable se

gÚn los tipos de aprovechamiento-y ma

sas forestales afectadas y será corno 

mínimo de un 15%. 

3. La gestión de este Fondo de Mejo

ras Forestales se realizará por la 

Consejería de Medio Ambiente. 

Artículo 79. 

1. Los titulares segÚn el Catálogo 

de Montes Protectores estarán obliga

dos al cumplimiento exacto del Plan de 

Mejoras que para el monte establezca 

la Consejería de Medio Ambiente al au

torizar los aprovechamientos. El valor 

de la inversión prevista en el Plan de 

Mejoras no será inferior al 15%, del 

importe de los aprovechamientos. 

2. La Consejería de Medio Ambiente 
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podrá aplazar la autorización de' nue

vos aprovechamientos forestales hasta 

tanto se hayan llevado a cabo por los 

titulares de los montes los planes de 

mejora pendientes de ejecución. 

Art'Lculo 80. 

La Consejería de Medio Ambiente, en 

relación con lo dispuesto en el ar

tículo 77, atenderá las siguientes ac

ciones: 

a) La planificación general, la re

dacción de proyectos de ordena

ción, de sus revisiones periódicas 

y de los Planes Técnicos que ten

gan por objeto el ordenado uso y 

aprovechamiento de los montes acor 

de con la conservación de los re

cursos naturales. 

b) Los trabajos de corrección hi

drológico-forestal que sean nece

sarios para el mantenimiento y re

cuperaci6n de la estabilidad y 

fertilidad del suelo frente a la 

erosión. 

e) La reconstrucción de los bosques 

destruidos por los incendios o por 

otras causas. 

d} La ampliación de la superficie 

arbolada de La Rioja mediante la 

creación de bosques con capacidad 

de regenerarse y de evolucionar 

hacia formaciones vegetales madu-
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ras. 

e) La construcción y conservación 

de infraestructuras de prevención 

de incendios forestales, así como 

los trabajos de selvicultura pre

ventiva. 

f) La investigación y experimenta

ción forestales, así como las ac

ciones que promuevan sensibiliza

ción social y la divulgación de 

los beneficios que los montes pro

curan a la sociedad. 

g) Las acciones de lucha contra las 

plagas forestales cuyo tratamiento 

haya sido declarado de utilidad 

pública por el Gobierno de La Rio

ja. 

h) Las obras y trabajos conducentes 

a la mejora de los pastos y de 

otros productores naturales de los 

montes. 

i) La construcción de vías de ser

vicio forestal. 

j) Los trabajos de mejora selvícola 

en especial los tendentes a faci

litar la regeneraci6n natural de 

los bosques. 

k) La repoblaci6n forestal de su

perficies rasas cuya finalidad 

principal sea el aprovechamiento 

de maderas o leñas. 



l) La repoblaci6n forestal de su

perficies arboladas sometidas a 

cortas a hecho. 

m) La racionalización de la comer

cialización de los productos de 

los montes .. 

n} La realización de proyectos y 

obras que faciliten el uso social 

y recreativo de los montes. 

ñ) La promoci6n de agrupaciones y 

asociaciones de propietarios fo

restales, así como de cooperativas 

forestaies. 

Artfculo 81 • 

1. En los montes de utilidad pública 

la Administración de la Comunidad Au

tónoma de La Rioja con cargo a sus 

presupuestos y de conformidad a sus 

disponibilidades presupuestarias podrá 

programar y financiar las actuaciones 

indicadas en el artículo 80. 

2. Las actuaciones señaladas en el 

artículo anterior con las letras h), 

i), j), k), l) y m), deberán ser fi

nanciadas por las entidades propieta

rias a través del fondo de mejoras del 

artículo 78, o también podrán ser fi

jadas por aportaciones voluntarias, de 

acuerdo con lo que se fije reglamenta

riamente. 

St·J ie A 

Artículo 82. 

1. En los restantes montes, la Admi

nistración de la Comunidad Autónoma de 

La Rioja, con cargo a sus presupuestos 

y de conformidad con sus disponibili

dades presupuestarias, podrá programar 

y financiar las actuaciones indicadas 

en el artículo 80, con las letras a}, 

b), e), d), e), f) y g). 

2. Los particulares titulares de 

montes o terrenos forestales afectados 

por las acciones señaladas en el apar

tado anterior formalizarán con la Con

sejería de Medio Ambiente convenios de 

colaboración para el uso de las infra

estructuras creadas, con excepción de 

las producciones futuras que serán 

aprovechadas por los titulares de los 

montes. 

3. El resto de las acciones señala

das en el artículo 80, podrán ser ob

jeto de subvención por parte de la Ad

ministración de la Comunidad Autónoma 

de La F.ioja_ en la cuantía y forma que 

se determine reglamentariamente. 

Artículo 83. 

La Consejería de Medio Ambiente po

drá establecer baremos de subvención 

para cada una de las distintas unida

des objeto de subvención, según sus 

costes unitarios. 
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Artículo 84. 

1. La Consejería de Medio Ambiente 

promocionará, asimismo, la implanta

ción de arbolado en el medio rural a 

fin de recuperar el arbolado lineal o 

de grupos en caminos, regatas, setos 

de separación de fincas y otras zonas 

que permitan enriquecer el paisaje e 

incrementar la riqueza ecológica del 

medio rural. 

2. Se subvencionarán estos trabajos 

a las Entidades Locales, con 61 límite 

de las consignaciones presupuestarias 

efectuándose el abono de la subvención 

una vez conocido el éxito de la im

plantaci6n del arbolado, 

Artículo 85. 

1. La Consejería de Medio Ambiente 

podrá conceder en la cuantía que se 

determine reglamentariamente, los be

neficios que, para inversiones referi

das a medidas forestales en las explo

taciones agrícolas, se establezcan en 

la legislación de la Unión Europea, 

sin sobrepasar los límites máximos se

ñalados en dicha legislación. 

2. El Gobierno de La Rioja prioriza

rá entre las acciones señaladas en el 

artículo 80, aquéllas que se contem

plen en planes o programas que puedan 

ser cofinanciados por la Unión Euro

pea, en el marco de la legislación co

munitaria. 

3. Las acciones relacionadas con la 

prevención de incendios podrán ejecu

tarse a través de Programas o Proyec

tos elaborados en el marco de la nor

mativa comunitaria. 

4. Corresponde al Gobierno de La 

Rioja la aprobaci6n de los Planes y 

Próyectos a que hacen referencia los 

apartados anteriores, previa su elabo

ración por las Consejerías que tengan 

su competencia sobre las acciones in

cluidas en dichos Planes o Proyectos. 

Artículo 86. 

Los montes catalogados de Utilidad 

PÚblica o como Protectores, así como 

los que resulten de la unión a que se 

refieren los artículos 72 y 73, de la 

presente Ley, estarán exentos de con

tribución .. 

TITULO VI. INFRACCIONES Y SANCIONES. 

Artículo 87. 

Incurrirán en responsabilidad admi

nistrativa quienes cometan cualquiera 

de las infracciones tipificadas de es

ta Ley. 

Artículo 88. 

Son infracciones: 

a) La varíaci6n de uso y la rotura

ción de terrenos forestales sin 
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autorización. 

b) La ocupaci6n llevada a cabo sin 

autorización competente en montes 

catalogados de utilidad pública o 

como protectores. 

e) La corta, arranque, daño, ex

tracción o apropiación sin el tí

tulo administrativo debido, de ár

boles o leñas de los montes o te

rrenos forestales. 

La tala o destrucción sin auto

rización de especies incluidas en 

el régimen especial de protección. 

d) El aprovechamiento o extracción 

de otros frutos, productos o mate

riales vegetales o minerales de 

los montes realizado sin autoriza

ción cuando éste sea legalmente 

exigible .. 

e) La realización de cualquier cla

se de aprovechamiento en los mon

tes no ajustándose a las prescrip

ciones técnicas impuestas por la 

Consejería de Medio Ambiente. 

f) El pastoreo en los montes o te

rrenos forestales donde esté pro

hibido o cuando se lleve a cabo 

sin ajustarse a las normas esta

blecidas por la Consejería de Me

dio Ambiente. 

g) El incumplimiento por los titu-

lares de montes o terrenos fores

tales de las obligaciones que con 

arreglo a esta Ley se impongan a 

los mismos. 

h) El uso de plaguicidas en terreno 

forestal sin autorización compe

tente. 

i) El uso del fuego para la elimi

nación de basuras en vertederos 

incontrolados, de los que serán 

responsables las Entidades Locales 

del término en que estén ubicados 

los mismos. 

j) El uso del fuego para mejorar 

pastos naturales, salvo cuando 

aquél esté autorizado. 

k) La realización de quemas en en

claves de los montes. 

1) Toda quema en el monte y en tér

mino rústico sin autorización. 

m) La realización de quemas autori

zadas sin cumplir las medidas es

tablecidas en la autorización. 

n) La realización de vertidos de 

materiales sólidos o líquidos en 

los montes sin autorización. 

ñ) La obstrucci6n de la actividad 

inspectora de la Administración y 

la resistencia a la autoridad. 

- 2246 -



Núrm:-ro 101 BOLETÍN OFICIAL de la Diputación General de La Rioja Serie A 

o) Los actos contrarios a lo dis

puesto en la presente Ley. 

Artículo 89. 

1. Las infracciones podrán ser le

ves, graves o muy graves. 

2. Serán infracciones leves: la sim

ple inobservancia de los preceptos es

tablecidos en esta Ley, aunque no. se 

cause daño o perjuicio forestal algu-

no. 

3. Serán infracciones graves: la re

incidencia en la comisión de infrac

ciones leves y las que conlleven alte

ración de los montes o terrenos fores

tales, siempre que sea posible la re

paración de la realidad física altera

da a corto plazo. 

4. Serán infracciones muy graves: la 

reincidencia en la comisión de faltas 

graves y las que comportan una altera

ción sustancial de los montes o terre

nos forestales. que imposibilite o ha

ga muy difícil la recuperación de la 

realidad física o ésta sea posible só

lo a largo plazo. 

5. Habrá reincidencia si en el mo

mento de cometerse la infracción no 

hubieran transcurrido tres años desde 

la- imposición de sanción por resolu

ción fiscal con motivo de infracción 

prevista en el artículo 88. 

6. A los efectos de lo establecido 

en el presente artículo, se considera

rá corto plazo el inferior a diez años 

y largo plazo el superior. 

Artículo 90. 

1. Las infracciones serán sanciona

das de la siguiente manera: 

a) Las leves, con multa de 10.000 

a 200.000 pesetas. 

b) Las graves, con multa de 200.001 

a 5.000.000 de pesetas. 

e) Las muy graves, con multa de 

5.000.001 a 50.000,000 de pesetas. 

2. Para la graduación del impor~e de 

la multa correspondiente se tendrá en 

cuenta la intencionalidad o negligen

cia con la que fue realizada, la im

portancia de los daños y perjuicios, y 

la mayor o menor posibilidad de repa

ración de la realidad física alterada. 

3. En ningún caso la multa corres

pondiente será inferior al beneficio 

que resulte de la comisión de la in

fracción, pudiéndose incrementar la 

misma hasta la cuantía equivalente al 

duplo del beneficio, 

4. Las infracciones tipificadas en 

esta Ley prescribirán: en el plazo de 

dos meses, las infracciones leves; en 

el de doce meses, las graves; y en dos 
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años, las muy graves. 

S. Las infracciones cometidas dentro 

de los límites de un espacio natural 

protegido darán lugar al incremento de 

hasta un 100 por 100, de la multa co

rrespondiente. 

6, El Gobierno de La Rioja, podrá 

acordar la actuación de la cuantía de 

las multas señaladas en este artículo 

teniendo en cuenta la variación de los 

Índices de precios al consumo. 

7. Con independencia de las sancio

nes previstas en el artículo anterior, 

los órganos sancionadores, una vez 

transcurridos los plazos -señalados en 

el requerimiento correspondiente, po

drán imponer multas coercitivas con

forme a lo establecido en las normas 

del procedimiento administrativo. La 

cuantía de cada Lma de dichas multas 

no excederá del 20%, de la sanción 

impuesta. 

ArtÍCtllO 91 • 

La competencia para la imposición de 

las sanciones establecidas correspon

derá al Director General de Montes y 

Conservación de la Naturaleza para las 

infracciones leves·¡ al Consejero de 

Medio Ambiente para las infracciones 

graves; y al Gobierno de La Rioja para 

las muy graves. 

Artículo 92. 

Las sanciones previstas en esta Ley 

se impondrán, en todo caso, conforme a 

las normas de procedimiento adminis

trativo vigentes en el momento de ca

meterse la infracción. 

Artículo 93. 

1, El responsable de cualquier in

fracci6n además del pago de la multa 

legalmente establecida, vendrá obliga

do a reponer el medio natural en el 

estado que estuviere con anterioridad 

a la comisi6n de la falta o al pago de 

la indemnización de los daños y per

juicios causados. 

2. La Consejería de Medio Ambiente 

decomisará los productos forestales 

ilícitamente obtenidos y podrá, cuando 

se trate de infracciones graves o muy 

graves 1 decomisar los instrumentos y 

medios utilizados en la comisión de la 

infracción, que serán entregados en 

dep6sito a la autoridad local del lu

gar de los hechos hasta que se acuerde 

el destino que deba dárseles. 

3. En las infracciones por pastoreo 

indebido el ganado aprehendido será 

entregado para su custodia a la auto

ridad competente del lugar de la in

fracción hasta que por la Consejería 

de Medio Ambiente se dicte la resolu

ción pertinente. 
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Artículo 94. 

Cuando se apreciasen hechos que pu

dieran revertir carácter de delito o 

falta con ocasión de la incoación de 

un procedimiento sancionador, el órga

no administrativo competente lo pondrá 

en conocimiento de la jurisdicción pe

nal y se abstendrá de seguir el proce

dimiento administrativo, mientras la 

autoridad judicial no se haya pronun

ciado. De no haberse estimado la exis

tencia de delito o falta, la Conseje

ría de Medio Ambiente continuará el 

expediente sancionador, quedando inte

rrumpido, mientras duren las diligen

cias penales, el plazo para la conclu

sión del expediente administrativo 

sancionador. 

DISPOSICION ADICIONAL, 

Unica. 

La Administración de la Comunidad 

Autónoma de La Rioja promocionará el 

gradual abandono de la práctica gene

ralizada de la quema de rastrojos y, 

con la colaboración de las Entidades 

Locales, procederá a su planificación 

y regulación. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS. ' 

Primera. 

Los montes o terrenos forestales que 

constituyan espacios naturales prote

gidos, o formen parte de los mismos, 

así como sus zonas de protección, se 

regularán por su legislación específi

ca. No obstante, en aquellos espacios 

protegidos en que se admitan usos o 

acciones de Índole forestal, éstos 

quedarán sometidos a lo dispuesto en 

la presente Ley, en lo que no se opon

gan a su régimen especial. 

Segunda. 

Se autoriza al Gobierno de La Rioja 

para condonar los débitos que por re

poblaciones forestales u obras comple

mentarias pasadas hayan adquirido las 

Entidades Locales con el Gobierno de 

La Rioja en montes declarados o que se 

declaren en el futuro de utilidad pú

blica. 

DISPOSICIONES FINALES. 

Prímera. 

Se faculta al Gobierno de La Rioja 

para que pueda dictar cuantas disposi

ciones sean necesarias para la aplica

ción y desarrollo reglamentario de es

ta Ley. 

Segunda. 

La presente Ley se publicará de con

formidad con lo dispuesto en el artí

culo 21 del Estatuto de Autonomía, en 

el Boletín Oficial de La Rioja y en el 

Boletín Oficial del Estado, y entrará 

en vigor el día siguiente de su última 

publicación. 
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